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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 21/1995, de 21 de marzo, por el
que se modifica el Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento
del Registro General de Convenios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 1/1994, de 25 de enero (DOE núm. 12 de 1-2-94) se
creó el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y se establecieron las normas generales que ha-
brían de regir su funcionamiento.

La experiencia obtenida durante la existencia del Registro ha pues-
to de manifiesto la conveniencia de modificar la exigencia que se
establece en dicho Decreto sobre el contenido mínimo de los Con-
venios o acuerdos a suscribir, toda vez que con frecuencia los ins-
trumentos para su formalización, elaborados por otras Administra-
ciones Públicas o Entidades, no se ajustan a ese contenido mínino,
lo que obstaculiza su tramitación y aprobación.

De igual forma se estima necesario facilitar y agilizar la constan-
cia en el Registro de aquellos convenios que ya hayan finalizado.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 21 de marzo de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica el Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los siguientes términos:

1.–El apartado 2 del artículo 2.º queda redactado como sigue:

«2.–Los instrumentos de formalización de los convenios, elaborados
por la Administración Autonómica, deberán especificar como mínimo:

a) Las partes que lo celebran y la capacidad jurídica con la que
actúa cada una de ellas.

b) El objeto del convenio, así como las obligaciones que comporta
para cada una de las partes.

c) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo
acuerdan las partes firmantes del convenio.

d) La fecha y lugar en que se suscribe.

Deberán especificar, además, cuando así proceda:

a) La competencia que ejerce cada Administración.

b) Su financiación.

c) Las actuaciones que se acuerde desarrollar para su cumpli-
miento.

d) El establecimiento de una organización cuando fuera necesaria
para su gestión.

e) Otras causas de extinción distintas al cumplimiento del plazo de
vigencia así como la forma de terminar las actuaciones en curso
para el supuesto de extinción.»

2.–Se añade un nuevo apartado al artículo 2.º del siguiente te-
nor:

«3.–Podrán suscribirse, no obstante, convenios o acuerdos cuyos
instrumentos de formalización no tengan el contenido mínimo se-
ñalado en el apartado anterior siempre que se ajusten a lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.»

3.–EL apartado 2 del artículo 8.º queda redactado como sigue:

«2.–Finalizadas las actividades para las que el convenio o acuerdo
se hubiera suscrito o transcurrido el plazo que se hubiere fijado
para la ejecución de su contenido y la prórroga, en su caso, se
anotará en el Registro su finalización.

Esta anotación se hará a instancia de la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería a que corresponda la gestión del convenio o
en su defecto, cuando así proceda, por el propio Registro.»

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS 
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 22/1995, de 21 de marzo, por el
que se establece un sistema de ayudas para
las Organizaciones de Productores de aceite
de oliva reconocidas y sus uniones.

El R.º (CEE) n.º 136/66 del Consejo, de 22 de septiembre, por el
que se establece la Organización Común de Mercados en el sector
de las materias grasas, constituye la normativa básica que regula,
entre otros, el régimen de ayudas a la producción del aceite de
oliva. El R.º (CEE) n.º 2261/84 del Consejo, de 17 de julio, estable-
ce las normas generales relativas a la concesión de las ayudas a
la producción y a las Organizaciones de Productores de Aceite de
Oliva.

Este conjunto normativo asigna a estas Organizaciones de Productores
una función directamente conectada con el régimen de ayudas a la
producción y les reconoce un papel relevante en las actividades de
control previstas reglamentariamente. Para ello, tales organizaciones
deben disponer de estructura administrativa apropiadas para la ges-
tión de las ayudas, así como efectuar las tareas de comprobación y
coordinación contempladas en el R.º (CEE) n.º 2261/84.

Este mismo reglamento prevé las normas generales relativas a la
financiación de las Organizaciones de Productores y sus Uniones,
en lo concerniente a los gastos derivados de la gestión de las
ayudas a la producción.

Para la cobertura de los mismos, las Organizaciones de Producto-
res están facultadas a retener un porcentaje de los importes de
las ayudas concedidas a sus asociados. Consecuentemente, este
marco de financiación se halla directamente relacionado con el nú-
mero de oleicultores asociados y la cantidad de aceite para la
cual se ha concedido la ayuda a través de cada organización.

En lo que respecta a la Comunidad Autónoma de Extremadura y
teniendo en consideración la estructura de producción del aceite
de oliva existente en ella, se ha constatado que el número de
oleicultores asociados por organización es aún bajo y que la canti-
dad de aceite por la que se solicita la ayuda a través de ella es
bastante inferior en comparación con Organizaciones de Producto-
res reconocidas en otras regiones de la Unión Europea. Que, debi-
do a ello, las sumas destinadas a su financiación no son suficientes
para cubrir los gastos derivados de las actividades que desarrollan,
máxime cuando los porcentajes de retención han mostrado un sig-
no decreciente en las sucesivas campañas.

Por consiguiente, se considera necesario establecer un sistema de
ayudas que permitan consolidar definitivamente estas estructuras

administrativas, previéndose una duración hasta que el número de
oleicultores asociados posibilite satisfacer de forma propia las ne-
cesidades financieras de estas organizaciones. Asimismo, conviene
destinar estas ayudas hacia actividades que reviertan en la mejora
y racionalización de sus procesos administrativos, así como al de-
sarrollo sistemático de las actividades de control previstas.

Por todo ello, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura
y Comercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura, en su sesión del 21 de marzo de 1995 y en
virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

El presente Decreto tiene por objeto establecer un sistema de ayu-
das para la consolidación de las estructuras administrativas de las
Organizaciones de Productores de Aceite de Oliva Reconocidas, me-
diante su mejora y racionalización, así como para la constitución y
posterior funcionamiento de las Uniones de Organizaciones de Pro-
ductores de Aceite de Oliva Reconocidas.

ARTICULO 2.º

Serán beneficiarios de las ayudas establecidas en el presente De-
creto, las Organizaciones de Productores de Aceite de Oliva y sus
Uniones, que hayan sido reconocidas, conforme al R.º (CEE) n.º
2261/84 del Consejo, de 17 de julio, y R.D. 2796/1986, de 19 de
diciembre, por la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta
de Extremadura.

ARTICULO 3.º

1.–Para las Organizaciones de Productores de Aceite de Oliva Re-
conocidas, las ayudas tendrán como finalidad la cobertura de los
gastos que se destinen a la mejora y racionalización de los proce-
sos administrativos, así como de los gastos derivados de activida-
des de control en el marco de las ayudas a la producción al acei-
te de oliva, durante un período de tres años, contados a partir de
la fecha de vigencia del presente Decreto.

2.–Para las Uniones de Organizaciones de Aceite de Oliva Recono-
cidas, las ayudas tendrán como finalidad la cobertura de los gastos
de constitución y funcionamiento administrativo para los tres pri-
meros años de actividad, contados a partir de la fecha de recono-
cimiento.

ARTICULO 4.º

A tales efectos se considerarán gastos subvencionables:
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1.–Para las Organizaciones de Productores de Aceite de Oliva Re-
conocidas:

a) Gastos originados en:

–Los controles dirigidos a verificar la exactitud de las declaracio-
nes de cultivo de olivar.

–Los controles de compatibilidad entre la producción de aceitu-
nas declarada por cada oleicultor y los datos de su declaración
de cultivo.

–Los controles de conformidad y correspondencia a los que hace
referencia el R.º (CEE) n.º 2261/84.

b) Gastos derivados de:

–La mejora de la contabilidad específica.
–La mejora de la gestión de pago de las ayudas a la producción.

c) Gastos correspondientes a las amortizaciones de aquellas inver-
siones realizadas para la racionalización y mejora de la gestión
administrativa de las Organizaciones de Productores de Aceite de
Oliva Reconocidas.

2.–Para las Uniones de Organizaciones de Productores de Aceite
Oliva reconocidas:

a) Gastos de constitución y primer establecimiento.

b) Gastos derivados del personal administrativo.

c) Gastos derivados de la ocupación de los edificios administrativos
de la entidad (alquileres de locales, gastos de mantenimiento, con-
servación y reparación, electricidad, seguros y otros gastos).

d) Gastos de correspondencia y telecomunicaciones.

e) Gastos de material de oficina y de la amortización de los equi-
pamientos de oficina.

f) Gastos de servicios de profesionales independientes, relacionados
con la actividad administrativa.

ARTICULO 5.º

Las ayudas tendrán las siguientes cuantías:

a) Para las Organizaciones de Productores de Aceite de Oliva
reconocidas de hasta 3.000.000 de ptas., 2.500.000 ptas. y
2.000.000 de ptas. para el 1.º, 2.º y 3.º año respectivamente,
para los gastos originados en las actividades descritas en el
apartado 1 del artículo 4.º.

b) Para las Uniones de Organizaciones de Productores de Aceite de

Oliva reconocidas el 60%, 40% y 20% de los gastos especificados
en el apartado 2.º del artículo 4.º, para el primero, segundo y ter-
cer año de funcionamiento, con un límite de 10.000.000,
8.000.000 y 6.000.000 de ptas. respectivamente.

ARTICULO 6.º

1.–El pago de las ayudas se hará efectivo de la siguiente forma:

–El 60%, a partir de la resolución favorable del expediente de
subvención.

–El 40%, a la finalización del ejercicio para el que se solicitó la
ayuda, contra justificación de gastos.

2.–En el caso de que el importe de la ayuda anticipada sea supe-
rior a los gastos documentados, se procederá a la devolución de
las cantidades no justificadas en las condiciones que determine la
Consejería de Economía y Hacienda.

ARTICULO 7.º

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Sr. Director General
de Comercio e Industrias Agrarias, acompañando la siguiente
documentación:

a) Solicitud según modelo que se adjunta en el anexo 1.

b) Fotocopia del C.I.F. de la entidad, fotocopia de la escritura de
constitución, así como sus estatutos, para las Organizaciones de
Productores de Aceite y sus Uniones.

c) Memoria de actividades y presupuesto anual de los gastos co-
rrespondientes a las actividades previstas en el artículo 3.º.

d) Para el caso de constitución de una Unión de Organizaciones
de Productores de Aceite de Oliva, proyecto de creación y viabili-
dad, así como presupuesto de ingresos, gastos e inversiones, duran-
te el período que dure el régimen de subvenciones establecido en
el presente Decreto.

e) Certificación del acuerdo del Consejo Rector de la entidad que
recoja el compromiso de imputar las ayudas a las actividades sub-
vencionables y de asentarlas en la contabilidad específica abierta
para las actividades objeto del reconocimiento.

2. Para la liquidación de las ayudas, se deberán acompañar a la
solicitud:

a) Facturas o cualquier otro documento legal acreditativo de los
gastos e inversiones producidas.

b) Balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los resultados
de la entidad.
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c) Declaración jurada de estar al corriente en las obligaciones tri-
butarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

d) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con Hacienda y la Seguridad Social.

 ARTICULO 8.º

1.–Los Servicios Técnicos competentes de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio podrán solicitar a los posibles beneficiarios cuanta
documentación sea necesaria para la correcta verificación de los
datos aportados en las solicitudes de ayuda. La no disposición de
la documentación complementaria o la omisión o falsedad de da-
tos resultará en la denegación de las ayudas solicitadas.

2.–Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo
6.º del presente Decreto, la continuidad del régimen de subvencio-
nes estará supeditada al cumplimiento de las condiciones previstas
en las disposiciones de aplicación a las Organizaciones de Produc-
tores de Aceite de Oliva y sus Uniones.

ARTICULO 9.º

1.–Las solicitudes de ayudas previstas en el artículo 5.º se realiza-
rán en un plazo no superior a tres meses contados a partir de la
fecha de inicio del ejercicio económico correspondiente.

2.–La Administración resolverá expresamente las peticiones de ayuda
en un plazo máximo de 3 meses, a contar desde la fecha tope de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin resolverse ex-
presamente, se entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

ARTICULO 10.º

1.–Las ayudas se concederán por Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura y Comercio, a propuesta de la Dirección General de
Comercio e Industrias Agrarias.

2.–El coste de la acción se imputará a la partida presupuestaria
12.03.712E.470.00 denominada «Agrupaciones de Productores
Agrarios (Fomento Asociacionismo)», y código de proyecto
95412306 de los vigentes presupuestos.

3.–La concesión de las ayudas se entenderá condicionada a la ex-
istencia de disponibilidades presupuestarias en la aplicación corres-
pondiente.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.–Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio pa-
ra dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto será de aplicación a partir del 1
de Enero de 1995.

Dado en Mérida, a 21 de marzo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

A N E X O    I

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

SOLICITUD DE AYUDA PARA LAS O.P.R. RECONOCIDAS Y SUS UNIONES

DATOS DEL SOLICITANTE.:

Nombre o Razón Social                        N.º Registro O.P.R.
Domicilio                           Teléfono
Población              Provincia          Código Postal

DATOS REPRESENTANTE ENTIDAD:

Apellidos y nombre                          N.I.F.
en calidad de                       de la O.P.R.
Domicilio                           Teléfono
Localidad              Provincia          Código Postal
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DECRETO 23/1995, de 21 de marzo, por el
que se financia el capital circulante de las
explotaciones remolacheras extremeñas.

La Ley 4/1992, de 26 de noviembre, de Financiación Agraria Extre-
meña, establece un marco general de medidas de carácter horizon-
tal que tienen como objetivo fundamental compensar los efectos
que la reforma de la Política Agraria Comunitaria pudiera tener
sobre el principal sector económico regional.

Siguiendo esta política, y dentro del fiel cumplimiento de la nor-
mativa comunitaria, el Capítulo séptimo establece un conjunto de
medidas cuyo objetivo es la puesta a disposición del sector agrario
en general de líneas de financiación del capital circulante necesa-
rio para el desarrollo de cada campaña.

Al contemplar los beneficiarios de esta línea de ayuda, se ha he-
cho una consideración especial de las Cooperativas de Explotación
Comunitaria de la tierra por cuanto sus socios, al no poder perte-
necer a la Cooperativa a título de empresario por haber cedido
los derechos de uso y aprovechamiento de las tierras a la entidad,
tiene impedido el cumplimiento de las condiciones que se exigen
para ser considerados agricultores a título principal.

Dado el grave estado en que está atravesando el sector de la
remolacha en la región, acentuado por la profunda sequía pa-
decida en las anteriores campañas, a propuesta del Consejero
de Agricultura y Comercio y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 21
de marzo de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º – El presente Decreto tiene como objeto el subven-
cionar los créditos de las explotaciones remolacheras de la región
y de duración no superior a 1 año.

A efectos de la aplicación del presente Decreto las fechas que li-
mitarán el periodo para acogerse a estos beneficios estarán com-
prendidas entre el 1/10/94 y el 30/04/95.

ARTICULO 2.º – Serán beneficiarios de las ayudas contenidas en el
presente Decreto:

2.1.–Los titulares de explotaciones remolacheras de Extremadura,
que siendo agricultores a título principal tengan su explotación
inscrita en el Registro de Explotaciones de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio de la Junta de Extremadura.

Solicita acogerse a las ayudas del Decreto   /   de   de        1995, adjuntando la siguiente do-
cumentación:

  – Fotocopia del C.I.F., de la escritura de constitución y estatutos de la entidad.
  – Memoria de actividades y presupuesto anual de gastos.
  – Certificado Consejo Rector donde se acuerde imputar las ayudas recibidas a las actividades subvencionables.
  – Para las Uniones O.P.R. proyecto de creación y viabilidad.

Se compromete a presentar cualquier otra documentación que le sea requeridad por el Servicio gestor de las ayudas y a devolver las ayu-
das abonadas en parte o en su totalidad, si así se le solicitara, en las condiciones que determine la Consejería de Economía y Hacienda.

           En         a   de        de 1995

          Fdo.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO E INDUSTRIAS AGRARIAS.
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2.2.–Las Cooperativas Agrarias, Sociedades Agrarias de Transforma-
ción, Agrupaciones de Productores reconocidas y otras Entidades
asociativas con personalidad jurídica propia, en las que la mayoría
de sus asociados sean cultivadores de remolacha y agricultores a
título principal.

2.3.–Las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la tierra.

ARTICULO 3.º - Las ayudas consistirán en una subsidiación de 5
puntos de los préstamos formalizados con entidades financieras de
la región que formalicen convenios a tales efectos; dicha subsidia-
ción se abonará directamente al beneficiario.

ARTICULO 4.º

4.1.–Límite de las ayudas: Para los beneficiarios incluidos en el
artículo 2.1, la inversión máxima subsidiable por explotación
será de 4.500.000 ptas. y 130.000 ptas./ha. de remolacha
sembrada.

4.2.–Para los beneficiarios incluidos en el artículo 2.2 la inversión
máxima subsidiable será de 130.000 ptas./ha. de remolacha sem-
brada, sin sobrepasar el límite de 4.500.000 ptas. por asociado
que sea cultivador de remolacha.

4.3.–Para las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la
tierra el límite será de 130.000 ptas./ha. sin superar
4.500.000 ptas. por el número de socios trabajadores fijos de
la Cooperativa.

ARTICULO 5.º – La solicitud de ayuda se ajustará al modelo
oficial que figura en el Anexo I y serán dirigidos a la Dirección
General de Financiación y Medios Agrarios, presentándose en
esta Dirección, con domicilio C/ Adriano n.º 4 - 06800 MERIDA,
o en cualquiera de las oficinas comarcales del Servicio de Rela-
ción, Tramitación e Información Agraria, adjuntando la siguiente
documentación:

–Fotocopia compulsada del N.I.F/C.I.F.

–Justificante de ser Agricultor a Título Principal. En el caso de
Asociaciones Agrarias, contempladas en el Art. 2.2, tengan o no

personalidad jurídica, deberán justificar la condición de ATP
más del 50% de sus asociados.

–Justificante del contrato con la empresa recolectora.

–Fotocopia compulsada de la póliza del préstamo.

–Certificado de cumplimiento de las obligaciones fiscales y de la
Seguridad Social.

–Declaración Jurada de estar al corriente de pago con la Junta de
Extremadura.

ARTICULO 6.º – El plazo para presentar las solicitudes será de 30
días naturales a partir de la publicación del presente Decreto.

ARTICULO 7.º – Las ayudas se concederán por Resolución de la
Consejería de Agricultura y Comercio, que será comunicada al
interesado en el plazo de 60 días contados a partir del último
día del plazo legal para presentar solicitudes. De no producirse
esta comunicación se entenderá como denegatoria de la ayuda.

El importe máximo totalizado de la ayuda se establece en 12.000.000
de ptas. En el caso de sobrepasarlo con las solicitudes recibidas se
prorrateará entre todos ellos a la baja la ayuda a percibir.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio para
dictar, dentro de sus competencias, cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de l995.

EL Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO
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A N E X O    I

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE FINANCIACION Y MEDIOS AGRARIOS

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA FINANCIACION DEL CAPITAL CIRCULANTE DE LAS EXPLOTACIONES REMOLACHERAS EXTREMEÑAS

     N.º REGISTRO DE EXPLOTACIONES

DATOS DEL SOLICITANTE:

Apellidos y Nombre o Razón Social
N.I.F. o C.I.F N.º           Domicilio
Localidad              Provincia          Código Postal
Teléfono           

% de socios A.T.P.:             (Sólo para personas jurídicas o C.B.)

E X P O N E :

Que siendo titular de explotación remolachera cuyos datos se recogen en la declaración del Registro de Explotaciones.

S O L I C I T A :

Le sea concedida la ayuda que contempla el Decreto     / 1995, de   de   , publicado en el D.O.E. n.º 
  de   /   /   , y transferida, si procede, a la entidad bancaria designada en el Alta de terceros presentada.

Las necesidades del circulante según la póliza adjunta es de            ptas.

       En         a   de         de 199  

                  Fdo.:

(1) La falsedad de los datos de la solicitud dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración de las actuaciones le-
gales pertinentes como consecuencia de la falsedad en documento público.

ILMO. SR. DIRECTOR DE FINANCIACION Y MEDIOS AGRARIOS.
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DECRETO 24/1995, de 21 de marzo, por el
que se financia el capital circulante de la
campaña 1994 de las explotaciones
tabaqueras extremeñas.

La Ley 4/1992, de 26 de noviembre, de Financiación Agraria Extre-
meña, establece un marco general de medidas de carácter horizon-
tal que tienen como objetivo fundamental compensar los efectos
que la reforma de la Política Agraria Comunitaria pudiera tener
sobre el principal sector económico regional.

Siguiendo esta política, y dentro del cumplimiento de la normativa
comunitaria, el Capítulo séptimo establece un conjunto de medidas
cuyo objetivo es la puesta a disposición del sector agrario en ge-
neral de líneas de financiación del capital circulante necesario para
el desarrollo de cada campaña.

Dado el grave estado que está atravesando el sector del tabaco en
la región, acentuado por la prolongada sequía padecida en las dos
últimas campañas, a propuesta del Consejero de Agricultura y Co-
mercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, en su sesión del día 21 de marzo de 1995.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

El presente Decreto tiene como objeto el subvencionar los créditos
de campaña de las explotaciones tabaqueras de la región cuyos
préstamos se hayan formalizado en el año 1994 por una duración
no superior a un año y siempre que sean con entidades financie-
ras que firmen convenios a tal efecto.

ARTICULO 2.º

Son beneficiarios de las ayudas contenidas en el presente Decreto:
Los titulares de explotaciones tabaqueras de Extremadura, que ten-
gan sus explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones de
la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadu-
ra y sean Agricultores a Título Principal.

ARTICULO 3.º

Las ayudas consistirán en una subsidiación de 2 puntos del interés
nominal de préstamo ya formalizado; dicha subsidiación se abonará
directamente al beneficiario.

ARTICULO 4.º

Los límites del préstamo máximo subsidiable por explotación será
de 8.000.000 de ptas. y 350 ptas./kg. de cuota asignada.

ARTICULO 5.º

La solicitud de ayuda se ajustará al modelo oficial que figura en

el Anexo I y serán dirigidos a la Dirección General de Financiación
y Medios Agrarios, presentándose en esta Dirección, con domicilio
C/ Adriano n.º 4 - 06800 MERIDA, o en cualquiera de las oficinas
comarcales del Servicio de Relación, Tramitación e Información
Agraria, adjuntando la siguiente documentación:

–Fotocopia compulsada del N.I.F/C.I.F.

–Justificante de cupo de adjudicación del Tabaco.

–Fotocopia compulsada de la póliza del préstamo.

–Documentación acreditativa de ser Agricultor a Título Principal
(ATP). En el caso de Entidades Asociativas Agrarias, tengan o no
personalidad jurídica, deberán justificar la condición de A.T.P. más
del 50% de los asociados.

–Certificado de cumplimiento de las obligaciones fiscales y de la
Seguridad Social.

–Declaración Jurada de estar al corriente de pago con la Junta de
Extremadura.

ARTICULO 6.º

El plazo para presentar las solicitudes será de 30 días naturales a
partir de la publicación del presente Decreto.

ARTICULO 7.º

Las ayudas se concederán por resolución de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, que será comunicada al interesado en el plazo
de 60 días. De no producirse esta comunicación se entenderá co-
mo denegatoria de la ayuda.

El importe máximo totalizado de la ayuda se establece en
8.000.000 de ptas. por explotación. En el caso de sobrepasarlo con
las solicitudes aprobadas se prorrateará entre todos ellos a la baja
la ayuda a percibir.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio para
dictar, dentro de sus competencias, cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de l995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO
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A N E X O    I

JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE FINANCIACION Y MEDIOS AGRARIOS

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA SUBSIDIACION DE INTERESES DEL CAPITAL CIRCULANTE DE CAMPAÑA 1994 PARA TITULARES DE
EXPLOTACIONES AGRARIAS TABAQUERAS

     N.º REGISTRO DE EXPLOTACIONES

DATOS DEL SOLICITANTE:

Apellidos y Nombre o Razón Social
N.I.F. o C.I.F N.º           Domicilio
Localidad              Provincia          Código Postal
Teléfono           

% de socios A.T.P.:             (Sólo para personas jurídicas o C.B.)

E X P O N E :

Que siendo titular de explotación de tabaco cuyos datos se recogen en la declaración del Registro de Explotaciones.

S O L I C I T A :

Le sea concedida la ayuda que contempla el Decreto     / 1995, de   de   , publicado en el D.O.E. n.º 
  de   /   /   , y transferida, si procede, a la entidad bancaria designada en el Alta de terceros presentada.

Las necesidades del circulante del año 1994 la póliza adjunta es de            ptas.

       En         a   de         de 199  

                  Fdo.:

(1) La falsedad de los datos de la solicitud dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración de las actuaciones le-
gales pertinentes como consecuencia de la falsedad en documento público.

ILMO. SR. DIRECTOR DE FINANCIACION Y MEDIOS AGRARIOS.
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DECRETO 25/1995, de 21 de marzo, por el
que se amplía el plazo de presentación de
solicitudes del Decreto 7/1995, de 21 de
febrero, por el que se establecen medidas
para el fomento de las captaciones de agua
para el riego y la implantación y mejora de
sistemas que propicien la economía del agua
en explotaciones de olivar, frutales y
hortícolas cuyos titulares sean agricultores a
título principal (A.T.P.).

El Decreto 7/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen
medidas para el fomento de las captaciones de agua para el riego
y la implantación y mejora de sistemas que propicien la economía
del agua en explotaciones de olivar, frutales y hortícolas cuyos ti-
tulares sean agricultores a título principal (A.T.P.), publicado en el
Diario Oficial de Extremdura n.º 24, de 25 de febrero de 1995,
establecía en su artículo 8.º el plazo para la presentación de soli-
citudes, y que para el año 1995 finalizaría a los 30 días de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Este plazo se ha comprobado que se estableció corto para poder
atender la demanda y las expectativas que en el sector ha propi-
ciado, por lo que a petición de las organizaciones agrarias y a
propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 1995,

D I S P O N G O :

ARTICULO UNICO.–El plazo de presentación de solicitudes a que
hace referencia el articulo 8.º del Decreto 7/1995, de 21 de fe-
brero, por el que se establecen medidas para el fomento de las
captaciones de agua para el riego y la implantación y mejora de
sistemas que propicien la economía del agua en explotaciones de
olivar, frutales y hortícolas cuyos titulares sean agricultores a título
principal (A.T.P.), publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º
24, de 25 de febrero de 1995, en lo referente al presente ejercicio
de 1995 queda ampliado en 45 días del inicialmente fijado.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 26/1995, de 21 de marzo, sobre
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
«Mejora del abastecimiento de agua a
Trujillo».

La Consejería de Obras Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente tie-
ne atribuidas, por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos.

Asímismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artí-
culo 50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la decla-
ración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la población afectada
por las obras de que se trata, Trujillo, viene sufriendo deficien-
cias en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona riesgos hi-
giénico-sanitarios, que se tratan de salvar con la solución
adoptada, que engloba la implantación de una presa, así como
una Estación Potabilizadora.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 10 de enero
de 1995 y habiéndose practicado Información Pública por
Orden de 24 de enero de 1995 (D.O.E. n.º 13, de 31 de
enero), dentro del plazo al efecto concedido, se ha presen-
tado escrito de alegaciones de D. Angel Sánchez Cortijo, en
relación con cambio de trazado del camino de acceso, que
ha sido desestimada.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su sesión del día 21 de marzo de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora del Abastecimiento de agua a Tru-
jillo», con los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento.
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Dado en Mérida, a 21 de marzo de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 22 de marzo de 1995, por la
que se establecen ayudas económicas
durante 1995 en el campo de la reinserción
sociolaboral, destinadas a financiar la
contratación, mediante becas de formación
de personas que han superado la
problemática de la drogadicción, por
empresas privadas, organizaciones no
gubernamentales o ayuntamientos.

El Plan Integral sobre Drogas define y conforma, entre otras, las lí-
neas de actuación en el área de la reinserción social de personas
con problemas de consumo de drogas.

En su enunciado se resalta la importancia de la perspectiva comu-
nitaria desde la que los recursos sociales y la participación activa
ciudadana se sitúan como requisitos indispensables para cualquier
acción reinsertora.

En este enfoque comunitario de la inserción social del drogodepen-
diente y junto a otras acciones inespecíficas de enorme importancia,
no puede faltar la colaboración directa, tanto de las entidades locales
como de la iniciativa social privada. En este sentido y en aras de
conseguir que en la atención a las personas con problemas de consu-
mo de drogas, se obtenga el objetivo final de su reinserción en la so-
ciedad, se hace necesario continuar con la prestación de recursos so-
ciales, tales como el acceso a un puesto laboral.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas por las

que ha de regirse el otorgamiento de Ayudas Económicas durante
1995 a Empresas privadas legalmente establecidas, Organizaciones
no Gubernamentales y a Ayuntamientos que contraten laboralmen-
te, mediante becas-salarios de formación, personas con problemas
de consumo de drogas que se encuentren en tratamiento activo y
en fase de franca reinsercion social.

ARTICULO 2.º

Las ayudas a otorgar tendran como límite las cantidades que figu-
ran en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autonoma de Ex-
tremadura para 1995 destinadas a estos fines.

ARTICULO 3.º

1.–Las solicitudes se formularán por duplicado y podrán ser pre-
sentadas, durante todo el ejercicio, en los Servicios Centrales de la
Consejeria de Bienestar Social o en los Servicios Territoriales de la
misma, o bien remitidas a los mismos en la forma prevista en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2.–En el caso de Empresas privadas y Organizaciones no Guberna-
mentales, junto a la solicitud se presentará declaración expresa
responsable de que la Entidad se halla al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social, suscrita por el repre-
sentante legal de la misma.

3.–Las solicitudes de las ayudas convocadas por la presente Orden
serán resueltas por la Consejería de Bienestar Social en el plazo
de tres meses desde la presentación de las mismas, entendiéndose
desestimadas en el supuesto de que dentro de dicho plazo no re-
cayera resolución expresa.

ARTICULO 4.º

1.–Los candidatos serán propuestos por los Centros de Drogode-
pendencias Extremeños a la titular de la Consejería de Bienestar
Social, quien resolverá de entre aquellas personas que hayan supe-
rado el tratamiento de deshabituación.

2.–Los candidatos serán seleccionados atendiendo a criterios psico-
sociales y de evolución terapéutica.

3.–En la misma propuesta se hará referencia expresa a la Empre-
sa, Organización no Gubernamental o Ayuntamiento, como sujeto
contratante.

ARTICULO 5.º

La ayuda económica, de carácter individual, será:

1.–De seis meses a jornada completa, pudiéndose prorrogar aten-
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diendo a la evolución terapéutica del drogodependiente, durante
períodos de 6 meses hasta un máximo de 18 meses.

2.–De seis meses a tiempo parcial, pudiendo prorrogarse de la
misma manera que en el apartado anterior, hasta un máximo de
3 años.

ARTICULO 6.º

La parte contratante garantizará la formación profesional para lo
que ha sido propuesta la persona becada. Tratándose de empresas
o entidades con un período de actividad inferior al contratado, de-
berá garantizarse por la misma el contrato de trabajo sólo por el
período de dicha actividad.

Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, estando
en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

ARTICULO 7.º

Las ayudas económicas a las que hace mención el artículo primero de
la presente Orden cubrirán el coste del salario mínimo interprofesio-
nal, incrementado en la cuota empresarial de la Seguridad Social.

ARTICULO 8.º

La Empresa, Organización no Gubernamental o Ayuntamiento con-
tratante, previa comunicación a la Consejería de Bienestar Social
podrá, de acuerdo con la normativa vigente, rescindir el contrato
cuando el trabajador hubiera incumplido sus obligaciones en el lu-
gar de trabajo.

ARTICULO 9.º

La Consejería de Bienestar Social abonará la ayuda económica
otorgada a la Empresa, Organización no Gubernamental o Ayunta-
miento respectivo, con una periodicidad mensual, previa presenta-

ción del contrato de trabajo y del documento acreditativo de ha-
berse producido el alta en la Seguridad Social.

ARTICULO 10.º

La Consejería de Bienestar Social comprobará que la ayuda econó-
mica se invierta de la forma adecuada, y para ello, establecerá los
mecanismos de seguimiento y supervisión procedentes, viniendo
obligadas las entidades contratantes a facilitar cuanta información
periódica y documentación les sea requerida en relación con la
evolución laboral y social del trabajador.

ARTICULO 11.º

El incumplimiento por parte de las entidades perceptoras de las
ayudas, de las condiciones expresadas en esta norma o en las de
superior rango, constituirá causa determinante de su revocación,
debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites legales
establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Dirección General
de Programas Sanitarios y Sociales para resolver cuantas inciden-
cias pudieran presentarse en la ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

La Consejera de Bienestar Social,
M.ª EMILIA MANZANO PEREIRA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de marzo de 1995, por la
que se modifica la Orden de 30 de junio
de 1994, sobre delegación de
competencias en materia de ordenación
de pagos, en el Jefe de Sección de control
presupuestario.

Habiendo delegado en el Jefe de Sección de control presupuestario
las competencias que en materia de ordenación de pagos me atri-
buye el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el
que se desarrolla el régimen de la Tesorería y pagos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, mediante Orden de 30 de junio
de 1994, por la presente

D I S P O N G O

La delegación de competencias operada por la citada Orden debe en-
tenderse referida en lo sucesivo al Jefe de Sección de gestión presu-
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puestaria tras la publicación del Decreto 103/1994, de 2 de agosto,
por el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario y personal laboral de esta Consejería (D.O.E. de 13 de
agosto), que entró en vigor el 1 de septiembre de 1994.

Mérida, 16 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de marzo de 1995, por la
que se resuelve la provisión de puestos de
trabajo vacantes de Personal Funcionario de
la Escala Técnica Sanitaria, especialidad
A.T.S./D.U.E., de la Junta de Extremadura,
por el procedimiento de concurso.

Por Orden de 29 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 76, de 2 de julio, se anunció convocatoria pú-
blica para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E.,
de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso.

Una vez resueltas las alegaciones presentadas durante el plazo de ex-
posición al público de la relación provisional comprensiva de los aspi-
rantes que obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados,
la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación defi-
nitiva a esta Consejería para la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la ob-
servancia del procedimiento debido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la Orden de convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base Séptima de la convocatoria, y en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E

PRIMERO.–Resolver la convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., de la Junta de Extremadura,
anunciada por Orden de 29 de junio de 1994, adjudicando destino
en las Consejerías, Centros Directivos y localidades que se indican a
los funcionarios relacionados en el Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO.–Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente resolu-
ción tendrán la consideración de voluntarios.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, según que la plaza radique en la
misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes al de entrada en vigor de la presente Orden. A
estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al nuevo
puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, siempre que la toma de posesión en el adjudicado
se produzca dentro de los plazos establecidos anteriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la entrada en vigor
de esta Orden.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicio el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinada y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el funcionario, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO.–La presente Resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente.

QUINTO.–La presente Orden entrará en vigor el día 27 de abril
de 1995.

Mérida, 23 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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ORDEN de 23 de marzo de 1995, por la
que se resuelve la provisión de puestos de
trabajo vacantes de Personal Funcionario de
la Escala Facultativa Sanitaria, especialidad
Medicina y Cirugía, de la Junta de
Extremadura, por el procedimiento de
concurso.

Por Orden de 29 de junio de 1994, publicada en el Diario Ofi-
cial de Extremadura n.º 76, de 2 de julio, se anunció convoca-
toria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes
de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad Medicina y Cirugía, de la Junta de Extremadura, por el
procedimiento de concurso.

Una vez resueltas las alegaciones presentadas durante el plazo
de exposición al público de la relación provisional comprensiva
de los aspirantes que obtienen destino y de los puestos que les
son adjudicados, la Comisión de Valoración ha elevado propues-
ta de adjudicación definitiva a esta Consejería para la resolu-
ción correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada
la observancia del procedimiento debido y que por parte de los
candidatos propuestos para los destinos que se indican, se
cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la Orden
de convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base Séptima de la convocatoria, y en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E

PRIMERO.–Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Esca-
la Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina y Cirugía, de la
Junta de Extremadura, anunciada por Orden de 29 de junio de
1994, adjudicando destino en las Consejerías, Centros Directivos
y localidades que se indican a los funcionarios relacionados en
el Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO.–Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente reso-
lución tendrán la consideración de voluntarios.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, según que la plaza radique en la
misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días naturales siguientes al de entrada en vigor de la presente Or-
den. A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, siempre que la toma de posesión
en el adjudicado se produzca dentro de los plazos establecidos an-
teriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la entrada en vigor
de esta Orden.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicio el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el funcionario, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO.–La presente Resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente.

QUINTO.–La presente Orden entrará en vigor el día 27 de abril
de 1995.

Mérida, 23 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS

1126 28 Marzo 1995 D.O.E.—Número 37



D.O.E.—Número 37 28 Marzo 1995 1127



1128 28 Marzo 1995 D.O.E.—Número 37



D.O.E.—Número 37 28 Marzo 1995 1129



1130 28 Marzo 1995 D.O.E.—Número 37



D.O.E.—Número 37 28 Marzo 1995 1131



1132 28 Marzo 1995 D.O.E.—Número 37



I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de marzo de 1995, por la
que se reconoce a la entidad Agrupación de
Cooperativas del Valle del Jerte S.C.L. de 2.º
grado como organización de productores de
frutas y hortalizas, conforme al R.º (CEE) n.º
1035/72 del Consejo, de 18 de mayo.

A propuesta de la Dirección General de Comercio e Industrias
Agrarias, visto el expediente y de conformidad con el R.D.
1101/1986, de 6 de junio, y R.D. 509/1992, de 14 de mayo, en
virtud de las facultades que me han sido conferidas, he tenido a
bien dictar la siguiente

O R D E N

1.–Reconocer a AGRUPACION DE COOPERATIVAS DEL VALLE DEL
JERTE S.C.L., con domicilio social en Valdastillas (Cáceres), como Or-
ganización de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al R.º
(C.E.E.) n.º 1035/72.

2.–Establecer como ámbito geográfico de actuación las comarcas
del Valle del Jerte y La Vera.

3.–Elevar el presente reconocimiento al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para su inscripción registral y comunicación
a la Comisión de la Unión Europea.

Dada en Mérida, a 15 de marzo de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 

RESOLUCION de 31 de enero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Dehesa de Fregenal», de Fregenal de la
Sierra.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el

que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
de Bovino, Ovino y Caprino, a la Agrupación DEHESA DE FREGENAL,
de FREGENAL DE LA SIERRA, constituida por SETENTA Y OCHO ga-
naderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 31 de enero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«San Vicenteña», de San Vicente de Alcántara.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y de
acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a la Junta de
Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero, de la Junta de
Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comercio aprueba conce-
der el título de Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y
Caprino, a la Agrupación SAN VICENTEÑA, de SAN VICENTE DE ALCAN-
TARA, constituida por SESENTA ganaderos y 2.343 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Virgen de la Hermosa», de Fuente de
Cantos.
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Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Ani-
mal, y de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre,
por el que se transfieren competencias en materia de Sanidad
Animal a la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8
de febrero, de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agri-
cultura y Comercio aprueba conceder la prórroga por el año
1995 del título de Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino,
Ovino y Caprino, a la Agrupación VIRGEN DE LA HERMOSA, del
término municipal de Fuente de Cantos, aprobada por Resolu-
ción de 28 de junio de 1994 y conceder la modificación del
n.º de socios y censo, quedando así constituida por OCHENTA Y
DOS ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«María Andrés», de La Parra.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la
Agrupación MARIA ANDRES, del término municipal de LA PARRA,
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por OCHENTA Y TRES ganaderos y 3.936 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que

se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Doña Ana» de Puebla de Reina-Ribera
Fresno.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la
Agrupación DOÑA ANA, del término municipal de PUEBLA REINA -
RIB. FRESNO, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y
conceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por NOVENTA ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«San Antón», de Trasierra-Reina-Llerena.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la
Agrupación SAN ANTON, del término municipal de TRASIERRA-REI-
NA-LLERENA, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y
conceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por OCHENTA Y DOS ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«La Merina», de Hinojosa del
Valle-Llera-Ribera del Fresno.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y de
acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a la Junta de
Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero, de la Junta de
Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comercio aprueba conce-
der la prórroga por el año 1995 del título de Agrupación de Defensa
Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la Agrupación LA MERINA, del
término municipal de HINOJOSA VALLE-LLERA-RIBERA FRESNO, aproba-
da por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la modificación
del n.º de socios y censo, quedando así constituida por NOVENTA Y
SIETE ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«San Benito», de Montemolín.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la
Agrupación SAN BENITO, del término municipal de MONTEMOLIN,
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por OCHENTA Y CINCO ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Cabarco», de Calera de León.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la
Agrupación CABARCO, del término municipal de CALERA DE LEON,
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por CIENTO SETENTA Y TRES ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Castillo Herrera», de Herrera del Duque.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino, a la
Agrupación CASTILLO HERRERA, del término municipal de HERRERA
DUQUE, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y con-
ceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por SESENTA Y SEIS ganaderos y 3.800 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

D.O.E.—Número 37 28 Marzo 1995 1135



RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de ovino y caprino de
Alburquerque.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y de
acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a la Junta de
Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero, de la Junta de
Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comercio aprueba conce-
der la prórroga por el año 1995 del título de Agrupación de Defensa
Sanitaria de Ovino y Caprino del término municipal de ALBURQUER-
QUE, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida por
CIENTO VEINTIDOS ganaderos y 3.993 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino «Nuestra Sra.
de Carrión», del término municipal de
Alburquerque.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino a la Agrupación BOVI-
NO NTRA. SRA. DE CARRION, del Término Municipal de ALBURQUER-
QUE, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder
la modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por CIENTO CINCO ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Almendral y Agregados», del término
municipal de Almendral.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación ALMENDRAL Y AGREGADOS, del Término Municipal de
ALMENDRAL, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y
conceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por CIENTO UN ganaderos y 3.451 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Barcarrota», del término municipal de
Barcarrota.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación BARCARROTA, del Término Municipal de BARCARROTA,
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por CIENTO CINCUENTA Y DOS ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«San Isidro», del término municipal de
Atalaya-Valencia Ventoso.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación SAN ISIDRO, del Término Municipal de ATALAYA-V. VEN-
TOSO, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conce-
der la modificación del n.º de socios y censo, quedando así consti-
tuida por CIENTO CINCUENTA Y SEIS ganaderos y 3.650 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se prorroga el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria de
bovino, ovino y caprino «Miramontes», del
término municipal de Azuaga.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación MIRAMONTES, del Término Municipal de AZUAGA, apro-
bada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la modi-
ficación del n.º de socios y censo, quedando así constituida por
CIENTO TRES ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Villanueva Fresno», del término municipal
de Villanueva del Fresno.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación VVA. FRESNO, del Término Municipal de VILLANUEVA DEL
FRESNO, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y con-
ceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por SETENTA Y UN ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se prorroga el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria de
bovino, ovino y caprino «La Serena», del término
municipal de Castuera.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación LA SERENA, del Término Municipal de CASTUERA, apro-
bada por Resolución de 28 de j3unio de 1994 y conceder la mo-
dificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida por
SESENTA Y NUEVE ganaderos y 3.964 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Monroy», del término municipal de Monroy.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación MONROY, del Término Municipal de MONROY (Cáceres),
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por SETENTA ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Fresnedosa», del término municipal de
Torrejoncillo.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación FRESNEDOSA, del Término Municipal de TORREJONCILLO
(Cáceres), aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y con-
ceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por CIENTO CUARENTA Y DOS ganaderos y 3.952 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Río Almonte», del término municipal de
Aldeacentenera.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación RIO ALMONTE, del Término Municipal de ALDEACENTE-
NERA (Cáceres), aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994
y conceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por CIENTO VEINTINUEVE ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se prorroga el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria de
bovino, ovino y caprino «La Encina», del término
municipal de Cachorrilla.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación LA ENCINA, del Término Municipal de CACHORRILLA (Cá-
ceres), aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conce-
der la modificación del n.º de socios y censo, quedando así consti-
tuida por CIENTO OCHO ganaderos y 3.452 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de la
Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria, por la que se prorroga el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria de
bovino, ovino y caprino «Acepor», del término
municipal de Acehuche.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación ACEPOR, del Término Municipal de ACEHUCHE (Cáceres),
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por SETENTA Y SIETE ganaderos y 3.200 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Las Villuercas», del término municipal de
Berzocana.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación LAS VILLUERCAS, del Término Municipal de BERZOCANA
(Cáceres), aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y con-
ceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por CIENTO UN ganaderos y 2.462 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Rosalejos», del término municipal de
Rosalejos.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación ROSALEJOS, del Término Municipal de ROSALEJOS (Cáce-
res), aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder
la modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por NOVENTA Y DOS ganaderos y 3.173 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«Fuente Santa», de Bienvenida.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación FUENTE SANTA, del Término Municipal de BIENVENIDA,
aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder la
modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por CIENTO CUATRO ganaderos y 3.494 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de bovino, ovino y caprino
«El Encinar», del término municipal de
Malpartida de Plasencia.

Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación EL ENCINAR, del Término Municipal de MALPARTIDA DE
PLASENCIA, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y
conceder la modificación del n.º de socios y censo, quedando así
constituida por SESENTA Y CINCO ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se prorroga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino, ovino y caprino «El Jerte»,
del término municipal de Carcaboso.
Visto los informes preceptivos por el Servicio de Sanidad Animal, y
de acuerdo con el R.D. 3539/1981, de 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de Sanidad Animal a
la Junta de Extremadura, y el Decreto 12/1994, de 8 de febrero,
de la Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura y Comer-
cio aprueba conceder la prórroga por el año 1995 el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria de Bovino, Ovino y Caprino a la
Agrupación EL JERTE, del Término Municipal de CARCABOSO (Cáce-
res), aprobada por Resolución de 28 de junio de 1994 y conceder
la modificación del n.º de socios y censo, quedando así constituida
por SESENTA Y CINCO ganaderos y 4.000 U.G.M.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

RESOLUCION de 22 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria de porcino a la
Agrupación «Nuestra Señora de Belén», de
Puebla de Sancho Pérez.

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias re-
alizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformidad con
el punto dos del Real Decreto 79179, de 20 de febrero, Artículo 1,
apartado tres de la Orden Ministerial de 24 de octubre de 1980,
y el párrafo segundo, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982;
esta Consejería de Agricultura y Comercio aprueba conceder el tí-
tulo de Agrupación de Defensa Sanitaria de porcinos, a la Agrupa-
ción «Nuestra Señora de Belén», de Puebla de Sancho Pérez, cons-
tituida por cincuenta y tres ganaderos.

La citada Agrupación, cuyas explotaciones se encuentran inscritas
en el Registro de Explotaciones porcinas, tiene como presidente a
D. José Rodríguez Cintas.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

FELIPE MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ. 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 6 de octubre de 1994, de
la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, por la que se autoriza la
transmisión de la concesión administrativa
del servicio de transporte público regular
permanente y de uso general de viajeros por
carretera entre Cáceres y Sierra de Fuentes
(JEV-002).

El Sr. Director General de Transportes y Comunicaciones de la Jun-
ta de Extremadura, en uso de las competencias transferidas por el
R.D. 2912/1979, de 21 de diciembre, ha resuelto autorizar la
transmisión de la concesión administrativa del servicio de trans-
porte público regular permanente y de uso general de viajeros por
carretera entre Cáceres y Sierra de Fuentes (JEV-002), de D. Flo-
rencio Durán Neila, a favor de DURAN BUS, S.L.

1140 28 Marzo 1995 D.O.E.—Número 37



Lo que se hace público, una vez cumplidos los requisitos a los que
se condicionó la referida autorización, siendo a partir de la fecha
de publicación responsable del citado servicio el nuevo titular de
la Concesión.

Mérida, 20 de marzo de 1995.

El Director General de Transportes y Comunicaciones,
MIGUEL ANGEL ENCINAS ESPAÑA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de febrero de 1995, por la
que se aprueba definitivamente la
modificación del Plan General de
Ordenación Urbana n.º 45, consistente en
aumento de volumen edificable del solar
sito entre las calles Anas, Atarazanas y
Concejo (de 3 a 5 plantas, más una
semibuhardilla) de Mérida.

Visto el expediente relativo a Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana n.º 45 de Mérida, consistente en aumento
de volumen edificable del solar sito entre las calles Anas, Ata-
razanas y Concejo (de 3 a 5 plantas, más una semibuhardilla)
en el que se observa el cumplimiento de los trámites estableci-
dos en el art. 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y cumplido el trámite
de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

Esta Consejería, vistos los preceptos legales citados, y demás de
pertinente aplicación, de conformidad con el dictamen evacuado
por la Comisión de Urbanismo de Extremadura,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana n.º 45 de Mérida, consistente en aumento de volu-
men edificable del solar sito entre las calles Anas, Atarazanas y
Concejo.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al Contencioso-Administrativo, ante esta misma Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en el plazo de UN
MES desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de febrero de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION de 14 de febrero de 1995, de
la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda, por la que se
acuerda la suspensión temporal de la
acreditación de la empresa Trading, S.A. para
la asistencia técnica en construcción y obras
públicas.

Visto el expediente instruido al efecto, y

R E S U L T A N D O

que por D. Gabriel Villard Carrera, en nombre y representación de
la empresa TRADING, S.A., se solicita la suspensión temporal, por
motivos empresariales, de la acreditación que dicha empresa tiene
concedida por la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Vivienda en el área de Hormigón en Masa (HC), en el centro de
trabajo que dicha empresa tiene en Badajoz, C/ Cocotero, n.º 2

C O N S I D E R A N D O

que el Decreto 46/1991, de 16 de abril, en el anexo que regula
las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de La-
boratorios de ensayos para el control de calidad de la Edificación
y Obras Públicas, establece en su art. XVIII que una de las circuns-
tancias que provocan la cancelación de dicha acreditación es la
propia petición del interesado.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación,
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección General
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R E S U E L V E

PRIMERO: Cancelar la acreditación del Laboratorio que la empresa
TRADING de Ingeniería S.A. tiene en Badajoz, C/ Cocotero, 2, en el
área de Hormigón en Masa (HC).

SEGUNDO: Inscribir dicha cancelación en el registro general de la-
boratorios acreditados.

TERCERO: Publicar la cancelación de dicha acreditación e inscrip-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de febrero de 1995.

El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

V .  A n u n c i o s
ANUNCIO de 16 de marzo de 1995, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
doña Mercedes Martín Rufo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
S01448 sobre subvención de intereses en préstamo destinado a la
financiación de inversiones, del que es titular D.ª MERCEDES MAR-
TIN RUFO, cuya última vecindad conocida la tuvo en MONTERRU-
BIO DE LA SERENA (BENQUERENCIA, 20) se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Resolución de fecha 28 de octubre de 1994, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: No subsidiar los intereses del préstamo formalizado
por D.ª MERCEDES MARTIN RUFO por 1.250.000 ptas. con Monte
de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz el 31 de julio de
1992, con vencimiento final el 31 de julio de 1997, debiendo la
interesada proceder a la devolución de lo percibido por ese con-
cepto, que asciende a la cantidad de 32.566 ptas. Contra la pre-
sente Resolución podrá interponerse Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente de la notificación de la presente, previa comunicación a
esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa y en el artículo 110-3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.–Mérida, 28 de octubre de
1994.–EL DIRECTOR GENERAL DE INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD EM-
PRESARIAL. Diego Baena González.»

Tal como dispone la Resolución que se notifica, procederá a devol-
ver la cantidad de ptas., mediante ingreso o transferencia bancaria
en la Cuenta n.º 2702-8 en la Oficina Principal de Mérida de la
Caja de Ahorros de Badajoz (2010-0011), cuenta de la que es titu-

lar la Junta de Extremadura. El ingreso en período voluntario se
efectuará:

a) Si la notificación de la resolución está comprendida entre los
días 1 y 15 del mes, como límite hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación de la resolución está comprendida entre los
días 16 y último del mes, como límite hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

Pasado el plazo de ingreso en período voluntario, sin haber si-
do satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento
de apremio y el devengo del recargo de apremio y de los inte-
reses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 128
de la Ley General Tributaria y en los art. 91 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990 de 20 de
diciembre).

Una vez efectuado el ingreso deberá remitir, para constancia en el
expediente, fotocopia del documento de ingreso a la Dirección Ge-
neral de Incentivos a la Actividad Empresarial, C/. Paseo del Gua-
diana s/nº, 06800 Mérida.

Mérida, 16 de marzo de 1995..–El Jefe de Servicio de Incentivos,
FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de marzo de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
acuerda hacer pública la adjudicación del
contrato de explotación de campamento
público de turismo de Talarrubias

Por Resolución de la Consejería de Industria y Turismo, de fecha
10 de marzo de 1995, se ha adjudicado el contrato de explota-
ción del CAMPAMENTO PUBLICO DE TURISMO DE TALARRUBIAS, a la
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empresa ALANDRE, S.L., por el precio de 700.000 ptas. anuales co-
mo canon fijo, más el importe resultante de aplicar el 10% sobre
el resultado de cada ejercicio económico.

Mérida, 21 de marzo de 1995.–El Secretario General Técnico, SE-
BASTIAN MURILLO CRUZ 

ANUNCIO de 7 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005770-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: EXCMOS. AYUNTAMIENTOS DE MIRABEL, CASAS DE MILLAN Y SE-
RRADILLA, con domicilio en Mirabel, Plaza Mayor, solicitando autori-
zación administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Abastecimiento de Aguas a Casas de M illán.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Casas de Millán.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,065.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «El Risco», en el T.M. de Casas
de Millán.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200 / 380,000 / 220,000.
Potencia total en transformadores en KVA.: 315.
Emplazamiento: Casas de Millán. Paraje «El Risco», en el T.M. de
Casas de Millán.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Aérea. Aérea.

Longitud total en Kms.: 0,140.
Voltaje: 380 / 220.
Potencia en KW.: 252.
Abonados previstos: 1
Presupuesto en pesetas: 4.468.802.
Finalidad: Abastecimiento de aguas a Mirabel, Casas de Millán y Se-
rradilla.
Referencia del Expediente: 10/AT-005770-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 7 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial, PE-
DRO GARCIA ISIDRO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de febrero de 1995, sobre
aprobación definitiva del Plan Especial
Complementaria del Area de Admisibilidad
Industrial-8, del Vigente Plan General de
Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 1994, aprobó definitivamente el Plan
Especial Complementario del Area de Admisibilidad Industrial-8, del
vigente Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, (corres-
pondiente a terrenos ubicados en la Ctra. N-V, junto a Piscifacto-
ria), presentado por D. Francisco Domínguez Manceñido y redactado
por el Arquitecto, D. Alejandro M. Ramos Santin. Se hace público di-
cho acuerdo para general conocimiento, así como que las condicio-
nes complementarias de la edificación serán las siguientes:

–Parcela mínima: 11.000 m2.

–Edificabilidad: 0.40 m2/m2 sobre superficie bruta.
–Altura máxima: 7.50 m.
–Superficie edificable en segunda planta: 20% de la edificación;
resto en una planta.
–Fondo máximo edificable: 156.30 mts.
–Retranqueo a linderos: 10.00 m.

Badajoz, 20 de febrero de 1995.–El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 15 de marzo de 1995, sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 59
al P.G.O.U.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 14.03.95, el expediente n.º 59 de modificación al
P.G.O.U, que afecta a los terrenos al sitio del «Pavo» en Avda. Vía
de la Plata, se expone al público por plazo de un mes, durante el
cual podrá ser examinado por cuantas personas se consideren
afectadas y formular cuantas alegaciones u observaciones estimen
pertinentes.

Mérida, 15 de marzo de 1995.-El Alcalde, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

CAJA DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 23 de marzo de 1995, sobre
relación de compromisarios.

La Comisión Electoral de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Extremadura, comunica lo siguiente:

1.–En el proceso para la renovación de los Organos de Gobierno
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, el pa-
sado día 7 de marzo último se celebró ante Notario el sorteo de
Impositores para la designación de los Compromisarios que han de
elegir, entre ellos, treinta y cinco Consejeros Generales repre-

sentantes Directos de los Impositores en la Asamblea General de la
Entidad.

2.–Hechas las comprobaciones de idoneidad para el ejercicio del
cargo, las sustituciones necesarias con los suplentes y las notifica-
ciones personales a los interesados; una vez producidas las corres-
pondientes aceptaciones y renuncias, la Comisión Electoral confec-
cionó la Relación Nominal de Compromisarios y requirió su proto-
colización notarial.

3.–En los tablones de anuncios de las Sedes Centrales de la Caja
y en cada una de sus oficinas, se encuentra expuesta dicha Rela-
ción Nominal de Compromisarios, identificados con nombre, apelli-
dos, número del documento nacional de identidad y provincia don-
de reside cada uno.

4.–Desde la fecha de la última publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en los periódicos regionales «HOY»
y «EXTREMADURA» y durante los cinco días hábiles siguientes, los
impositores pueden consultar la exhibida Relación Nominal de
Compromisarios y formular las impugnaciones que, sobre la misma,
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Comisión Electo-
ral y presentado en la Sede Central de la Entidad, calle San Pedro,
número 15, de Cáceres, o en cualquiera de sus Oficinas, durante
dicho plazo de exhibición y dos días más.

En los Servicios Centrales y en todas las Oficinas de la Caja exis-
ten ejemplares de los Estatutos Generales y del Reglamento de
Procedimiento Electoral, a disposición de los interesados.

Cáceres, 23 de marzo de 1995..–El Presidente de la Comisión
Electoral
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SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION
N.º 8071 DE PEÑARANDA

ANUNCIO de 31 de enero de 1995,
sobre disolución y liquidación de la
Sociedad.

En Junta General Universal celebrada el 31 de enero de 1995, se
acordó por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de
la Sociedad por pérdida completa del Capital Social, aprobándose
el siguiente balance final:

ACTIVO

E. Públicas 47.191
Pérdidas 4.145.497

4.192.688

PASIVO

Capital 1.500.000
Reservas 2.313.150
Socios 379.538

4.192.688

El Presidente de la Junta Rectora 
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